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XVI SEMANA CULTURAL

VACACIONES 2018

Informamos que las oficinas colegiales per-
manecerán cerradas a todos los efectos por 
vacaciones del 1 al 15 de agosto de 2018 
(ambos inclusive). Debido a esto, se garan-
tiza la tramitación de expedientes presenta-
dos hasta el 26 de julio.

La Junta de Gobierno 
del COAATIE de Toledo, 
comunica a sus colegia-
dos que, el pasado día 
14/05/2018, falleció nues-
tro compañero D. Pedro 
Díaz Castaño, y se une a 
su familia manifestando 
su más sentido pésame. 
D.E.P.
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Editorial

          La Comisión de Redacción

“... agradecer a 
todos nuestros 
compañeros que 
han participado 
de una manera 
u otra en esta 
convención, y a 
todos aquellos 
que luchan día 
a día por una 
profesión tan 
bonita, humana y 
útil a la sociedad, 
a la que cada vez 
están poniendo 
más trabas.”

Del 30 de mayo al 1 de junio, tuvo lugar 
en Zaragoza la convención de la arquitectu-
ra técnica, en la que se analizaron y deba-
tieron los distintos retos que tenemos que 
afrontar en un futuro muy cercano. Aunque 
de forma individual cada asistente habrá ex-
traído sus propias conclusiones positivas o 
negativas, nos vemos en la obligación mo-
ral y queremos antes de nada, desde aquí, 
felicitar al colegio de Zaragoza y reconocer 
el esfuerzo hecho en la organización de tal 

Que decir de la innovación y tecnolo-
gía, o lo que es lo mismo, lo hablado de “la 
construcción.4”. No cabe duda que la digi-
talización, robótica e informática aplicada al 
sector avanza a pasos agigantados donde 
resultará difícil ponerse al día. Supondrá un 
gran esfuerzo económico e intelectual para 
llevar a cabo esta adaptación pero nos hará 
ser unos profesionales mejor preparados y 
más competitivos. 

evento, así como al Consejo Ge-
neral por su apoyo.

De forma objetiva y analizando 
las distintas ponencias, comuni-
caciones, debates y talleres que 
se expusieron, se adivina que el 
futuro pasa por la rehabilitación, 
la edificación sostenible, la inno-
vación y la tecnología. Esto pa-
rece ser así porque lo demanda 
la sociedad. Desde luego es cla-
ra la necesidad por parte de los 

Dentro de las varias ponencias, 
no queremos dejar de comentar 
por su singularidad la referente 
al “quantity surveyor”, o lo que 
se podría definir como “el nom-
bre que se utiliza en Reino Uni-
do y en la mayor parte del mun-
do anglosajón, para designar a la 
persona encargada del asesora-
miento y viabilidad del proyecto, 
planificación gestión, estudio de 
la medición y presupuesto de los 
proyectos de construcción”. Es 

consumidores, el hacer edificios cada vez 
más confortables y con una mejor eficiencia 
energética, lo que nos lleva a una construc-
ción más sostenible que de forma directa 
nos obliga a tener en cuenta los distintos 
sistemas de construcción. Ejemplo de ello 
es el estándar de edificación “Passivhaus”, 
donde además de adecuarse a la clima-
tología y entorno donde se edificará, nos 
exigirá un mayor control de la ejecución lo 
que implícitamente ayudará para hacer edi-
ficios muy eficientes, confortables y quizás 
con menos patologías. No debemos olvidar 
tampoco, dentro de esa edificación sosteni-
ble, otros sellos calidad ambiental como el 
LEED o BREEM, que serán fundamentales 
en el sector de la construcción.

importante y singular, por ser una de las 
profesiones extranjeras que tiene más simi-
litud con la de arquitecto técnico, y que al 
compararlas nos lleva a hacer una reflexión 
inevitable, “no sabemos vendernos”. Pues 
dudo que a pesar de tener una  formación 
más generalizada, haber hecho de gestor 
de promotores, asesores, etc., etc., la im-
presión es que no tengamos ese reconoci-
miento internacional.

Por último, agradecer a todos nuestros 
compañeros que han participado de una ma-
nera u otra en esta convención, y a todos 
aquellos que luchan día a día por una profe-
sión tan bonita, humana  y útil a la sociedad, a 
la que cada vez están poniendo más trabas.
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Presidencia

Colegio

José Antonio de la Vega
Presidente del COAATIE de Toledo

Queridos compañeros, llegando a este 
periodo que tenemos que conjugar vaca-
ciones, trabajo y celebraciones, y seguimos 
trabajando para el buen funcionamiento de 
nuestro colegio. Estamos en un tiempo muy 
interesante y no fácil, ni difícil. Aumenta el 
movimiento de expedientes, buena noticia 
por tener algo más de trabajo para compa-
ñeros y colegio, pero que hay que conjugar 
con los medios que tenemos y tiempos de 

“Tengo el pesar 
de comunicaros 
el lamentable 
fallecimiento 
de nuestro 
compañero y 
amigo D. Pedro 
Díaz Castaño. 
Mi más sincero 
pésame para 
su familia y 
allegados...”

descanso también merecido por 
todos los que conformamos el 
colegio. Nada nuevo, pero si ne-
cesario recordar para evitar con-
flictos y estar siempre abiertos 
a una buena comunicación en 
caso de existir de algún pequeño 
retraso o incidencia.

Hemos disfrutado de la XVI 
Semana Cultural y celebración 
de nuestro Patrón San Juan de 
Ortega. La tradicional “Fiesta 
Campera”, desarrollada como ya 
sabéis este año en la finca El Borril, de la 
Excma. Diputación Provincial de Toledo, en 
la que disfrutamos con compañeros, ami-
gos y sus familias de una jornada distendi-
da y muy agradable, visitando los espacios 
naturales, compartiendo mesa en comida y 
juegos, y realizando talleres y actividades 
padres, hijos y algún abuelo y nieto. De 
igual manera, disfrutamos de la cena de 
Hermandad, aumentando la participación 
de compañeros una vez más. Felicitar por 
las placas e insignias entregadas a compa-
ñeros de experiencia reconocida de 25 y 50 
años de dedicación a la profesión y bienve-
nida a compañeros de nueva colegiación.

¡Como hemos disfrutado en la participa-
ción en el Congreso Nacional de CONTART 
2018! que se celebró a finales de mayo en 
Zaragoza. Agradecer a los compañeros y 
acompañantes que allí estuvieron, por el 
esfuerzo en la asistencia y buena represen-
tación del “Colegio de Toledo” como nos de-
cían al vernos. Invitaros a preparar agenda 
para la próxima convocatoria dentro de dos 
años, a este espacio Técnico, de aprendi-

zaje, apertura de nuevos hori-
zontes y crecimiento corporati-
vo de la profesión.

Tengo el pesar de comunica-
ros el lamentable fallecimiento 
de nuestro compañero y amigo 
D. Pedro Díaz Castaño. Mi más 
sincero pésame para su familia 
y allegados, agradeciendo su 
siempre trato afable y su  par-
ticipación en la vida de este 
nuestro Colegio.

Agradecido por la participación y colabo-
ración en el devenir de nuestro colegio, de-
searos un buen verano, tiempo de trabajo, 
descanso vacacional y disfrute de familia, 
un poquito más distendido, y pediros que si-
gáis en todo momento siendo tan profesio-
nales y ayudando a compañeros y colegio 
a avanzar todos en la misma dirección por 
nuestro bien común.
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Secretaría
Altas y Bajas de Colegiados

        El Secretario 

En la Junta de Gobierno de fecha 08/05/2018, se aprobaron las siguientes:
BAJAS
Manuel Ascarza Sánchez Residente a petición propia
Juan Manuel Juzgado de la Rosa Residente a petición propia
Adolfo Álvarez Domínguez No Residente a petición propia

En la Junta de Gobierno de fecha 05/06/2018, se aprobaron las siguientes:
ALTAS COMO ARQUITECTO TÉCNICO
Iván Lorenzo Gómez-Escalonilla Residente
Gustavo Sánchez-Élez Herrera Residente

BAJAS
Pedro Díaz Castaño Residente por fallecimiento
Diego Díaz Jiménez No residente a petición propia

Bolsa de trabajo: estado y movi-
mientos
Los movimientos durante los meses de 
mayo y junio, de las bolsas de traba-
jo específicas puestas a disposición de 
cualquier interesado, particular o em-
presa, en solicitar los servicios de cual-
quiera de nuestros colegiados inscritos 
han sido los siguientes:

- Informes de Evaluación del Edificio: 
ninguno.

- Inspecciones Técnicas de Edificios: 
ninguno. 

- Certificados de Eficiencia Energéti-
ca: ninguno.

- Peritaciones Judiciales: ninguno.  

- Peritos Tasadores: ninguno.

- Trabajos varios: dos.

        El Secretario 
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Obligatoriedad de colegiación de los empleados públicos
Por parte de la Junta de Gobierno del COAA-
TIE de Toledo se ha realizado una consulta a 
la Asesoría Jurídica del Consejo General de la 
Arquitectura Técnica de España sobre la obli-
gatoriedad de la colegiación de los empleados 
públicos y a continuación se transcribe la Nota 
Informativa que nos han remitido, de la cual se 
informará a todas las Administraciones y Orga-
nismos públicos, para que la tomen en consi-
deración. 

Consideraciones 
1. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Cole-
gios Profesionales, establece en su art. 3.2. lo 
siguiente: 

“2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado al 
Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal.”  
 
2. Por su parte, la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio (“Ley ómnibus”) prevé lo siguiente sobre las obligaciones 
de colegiación: 
“Disposición transitoria cuarta. Vigencia de las obligaciones de colegiación. 
En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, pre-
via consulta a las Comunidades Autónomas, remitirá a las Cortes Generales un Proyecto de 
Ley que determine las profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria la colegiación. Dicho 
Proyecto deberá prever la continuidad de la obligación de colegiación en aquellos casos 
y supuestos de ejercicio en que se fundamente como instrumento eficiente de control del 
ejercicio profesional para la mejor defensa de los destinatarios de los servicios y en aque-
llas actividades en que puedan verse afectadas, de manera grave y directa, materias de 
especial interés público, como pueden ser la protección de la salud y de la integridad física 
o de la seguridad personal o jurídica de las personas físicas.  
Hasta la entrada en vigor de la mencionada Ley se mantendrán las obligaciones de 
colegiación vigentes”. 

3. A pesar de que el plazo establecido en la citada Disposición ha transcurrido ampliamente, 
la Ley a la que hace referencia aún no ha sido promulgada (la última iniciativa al respecto 
fue el anteproyecto de Ley de servicios y Colegios Profesionales, que por el momento no 
ha prosperado).  
 
4. Al no haberse aprobado ninguna ley que determine expresamente qué profesiones de-
ben estar sujetas a colegiación obligatoria, en la actualidad se mantienen las obligaciones 
de colegiación vigentes, entre las que se incluye la Arquitectura Técnica.  
 
5. Esta obligatoriedad de colegiación se extiende a cualquier forma en la que se lleve a 
cabo el ejercicio profesional de Arquitecto Técnico, tanto si se desarrolla de forma libre 
como a través de una relación funcionarial o laboral con la Administración Pública, con in-
dependencia de quién sea el destinatario de los servicios profesionales. 
Así se desprende de las numerosas sentencias que el Tribunal Constitucional ha venido 
dictando en los últimos años, declarando inconstitucionales aquellos preceptos de leyes 
autonómicas que excluían de la colegiación obligatoria a los empleados públicos. En este 
sentido, resultan especialmente relevantes las sentencias del TC nº 3/2013, de 17 de enero, 
nºs 46/2015 y 50/2013, de 28 de febrero, nº 63/2013, de 14 de marzo, nº 89/2013, de 22 de 
abril, la nº 229/2015, de 2 de noviembre y la nº 69/2017, de 25 de mayo. 
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        El Secretario

6. Esta última sentencia recoge la doctrina desarrollada por el Constitucional, pronunciarse 
precisamente sobre la inconstitucionalidad de un inciso del art. 8 de la Ley 10/1999, de 26 
de mayo, de creación de colegios profesionales de Castilla-La Mancha, que establecía lo 
siguiente (destacamos el inciso declarado inconstitucional): 
“Los profesionales titulados vinculados con las Administraciones Públicas en Castilla-La 
Mancha mediante relación de servicios de carácter administrativo o laboral, no precisa-
rán estar colegiados para el ejercicio de funciones puramente administrativas, ni para la 
realización de actividades propias de la correspondiente profesión por cuenta de 
aquéllas, cuando el destinatario inmediato de las mismas sea exclusivamente la Ad-
ministración. 
Sí será obligatoria, en consecuencia, la colegiación cuando los destinatarios inmediatos del 
acto profesional sean los ciudadanos o el personal al servicio de la Administración.” 
 
7. El Fundamento Jurídico Primero de la citada sentencia centra el objeto de la deliberación:
 
“1. El objeto de la presente cuestión de inconstitucionalidad, planteada por la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, es un inciso del artículo 8 de la Ley 10/1999, de 26 de mayo (LA LEY 
3088/1999), de creación de colegios profesionales de Castilla- La Mancha, que establece 
una excepción al régimen de colegiación profesional obligatoria para los empleados 
públicos de las Administraciones de esa Comunidad Autónoma cuando presten ser-
vicios exclusivamente para las mismas y no para terceros. El motivo es la posible 
vulneración de la legislación básica estatal dictada en virtud del artículo 149.1.18 CE 
(LA LEY 2500/1978), en la medida en que esta no contempla tal posibilidad de eximir 
de colegiación al colectivo de los servidores públicos para el desempeño interno en 
su organización pública de actividades que requieren la pertenencia a un colegio 
profesional. Por tanto, nos encontramos ante una cuestión de índole competencial, relativa 
a la posible inconstitucionalidad mediata de una mención contenida en un precepto legal 
autonómico. (…)”. 
 
8. Y tras repasar la normativa constitucional y la doctrina del propio Tribunal al respecto, la 
sentencia declara nulo por inconstitucional el referido inciso afirmando lo siguiente: 
“Es doctrina reiterada de este Tribunal que las bases estatales en materia de cole-
giación se extienden también al ámbito de las posibles excepciones al régimen de 
colegiación obligatoria, pues “siendo competente el Estado para establecer la colegiación 
obligatoria [con arreglo a los arts. 149.1.18 (LA LEY 2500/1978) y 30 CE, en relación con 
el art. 149.1.1 CE (LA LEY 2500/1978)], lo es también para establecer las excepciones 
que afectan a los empleados públicos a la vista de los concretos intereses generales que 
puedan verse afectados” (SSTC 3/2013, de 17 de enero (LA LEY 16/2013), FJ 8; 150/2014, 
de 22 de septiembre (LA LEY 145178/2014), FJ 3, y 229/2015, de 2 de noviembre (LA LEY 
181446/2015), FJ 7). 
Por ello, el inciso cuestionado, al eximir de la colegiación obligatoria a los empleados 
públicos de las Administraciones públicas de Castilla-la Mancha que realicen e activi-
dades propias de la correspondiente profesión en los casos en los que el destinatario 
inmediato de las mismas sea exclusivamente la Administración, ha vulnerado las 
competencias estatales, por lo que ha declararse inconstitucional y nulo.” 
 
9. Así pues, es el Tribunal Constitucional quien ha dejado claro que, hasta que una ley esta-
tal no indique lo contrario, la obligación de colegiación afecta a cualquier forma de ejercicio 
de la profesión, incluida la ejercida por los empleados públicos. En consecuencia, no puede 
entenderse válida ninguna norma autonómica o interna de la organización profesional que 
incluya excepciones a la obligatoriedad de colegiación que no estén contempladas en una 
ley estatal. 
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Secretaría Técnica

Ayuntamientos
En cuanto a cuestiones de competencia de los Aparejadores y/o Arquitectos Técnicos en 
materia de redacción de ciertos proyectos de reforma de edificios de carácter residencial, si 
bien es cierto que en algunos en los Ayuntamientos, se han venido denegando licencias de 
ejecución de obras por estar presentado el Proyecto por un Aparejador y/o Arquitecto Téc-
nico colegiado, que según se informa en por algunas Corporaciones, no resultan competen-
tes. En este sentido hemos de decir, que en el año 2017, se han conseguido importantes 
logros, ya que algunos de estos Ayuntamientos han tenido que revocar sus resoluciones 
iniciales, tras la interposición del correspondiente recurso, siempre y muy importante, con la 
colaboración del colegiado afecto, que cuenta con el asesoramiento jurídico facilitado por el 
Colegio, por medio de este Servicio, y que tras personarse en el asunto,  se ha obtenido un 
balance positivo, de manera que el colegiado ha podido finalmente desarrollar su profesión 
en las distintas obras donde habían sido inicialmente denegada la licencia de obras,  por 
falta de competencia del colegiado, así ha sucedió en localidades importantes como son, 
Ocaña o Camarenilla.

        La Secretaria Técnica

Hoja de Información Técnica HIT 3/18 - Abril

El Gabinete Técnico del Consejo General ha elaborado el nº. 3 correspondiente al año 2018 
de la Hoja Informativa Técnica (HIT) en formato digital, con diferentes contenidos sobre 
reglamentación, normativa y demás documentación referenciada correspondiente a estos 
últimos meses.

El acceso al presente número puede realizarse desde este enlace.
        La Secretaria Técnica

Decreto 36/2018, de 29 de mayo, por el que se establece la Ordenación de los Apar-
tamentos Turísticos y las Viviendas de uso Turístico en C-LM
El pasado 11 de junio salió publicado en el DOCM el Decreto 36/2018 de 29 de mayo, por 
el que se establece la ordenación de los apartamentos turísticos y las viviendas de uso tu-
rístico en Castilla-La Mancha.

El cual tiene por objeto la ordenación de los apartamentos turísticos y las viviendas de 
uso turístico en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. Quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de la presente norma:
a) Las viviendas que, por motivos vacacionales o turísticos, se cedan sin contraprestación 
económica.
b) Las diferentes modalidades de alojamientos rurales, que se regirán por lo dispuesto en 
su normativa específica.
c) La cesión por estancias o habitaciones de las viviendas de uso turístico reguladas por 
este decreto.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha.

        La Secretaria Técnica

http://www.arquitectura-tecnica.com/hit/Hit2018-3/index.htm
http://www.arquitectura-tecnica.com/hit/Hit2018-3/index.htm
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/D_36_2018_APARTAMENTOS_Y_VIVIENDAS_USO%20_TURISTICO%20_CLM.pdf
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/06/11/pdf/2018_6816.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/06/11/pdf/2018_6816.pdf&tipo=rutaDocm
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Orden 80/2018, de 22 de mayo, por la que se aprueban las Bases Reguladoras 
de las Ayudas al Arrendamiento de Viviendas. DOCM 4.05.2018

El pasado 4 de junio salió publicada en el DOCM la Orden 80/2018, de 22 de mayo, de 
la Consejería de Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
al arrendamiento de viviendas. La citada Orden tiene por objeto aprobar las bases regu-
ladoras de las ayudas al arrendamiento de viviendas en el ámbito territorial de Castilla-La 
Mancha y se redacta de conformidad con el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Regula tres programas relacionados 
con el alquiler de viviendas, el primero de ellos denominado Programa general de ayuda al 
alquiler de vivienda, está dirigido a personas de 35 años en adelante con escasos medios 
económicos, el segundo Programa, denominado de ayuda a los jóvenes, contiene una ayu-
da para el alquiler de vivienda habitual y permanente destinado a personas mayores de 18 
años y menores de 35 años, el tercer programa, está dirigido a las asociaciones, entidades 
del tercer sector y fundaciones que destinen viviendas arrendadas a alojar personas con 
especiales necesidades, pertenecientes a colectivos de atención preferente. Las ayudas a 
las asociaciones, entidades del tercer sector y fundaciones que destinen viviendas arren-
dadas a alojar personas con especiales necesidades se financiarán exclusivamente con 
fondos autonómicos.
Beneficiarios:
a) Ser titular, en calidad de arrendatario, de un contrato de arrendamiento de vivienda sobre 
un inmueble ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. El 
contrato estará formalizado por escrito en los términos previstos en la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. El contrato suscrito deberá hacer mención ex-
presa de su referencia catastral y tener una duración no inferior a un año.
b) Que la vivienda arrendada, constituya la residencia habitual y permanente del arrendata-
rio, lo que deberá acreditarse mediante certificado o volante de empadronamiento y convi-
vencia en el que consten, las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto 
del contrato de arrendamiento.
c) Que los ingresos de las personas que tengan, o vayan a tener, su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrenda-
miento, sean, en conjunto, superiores a 0,5 veces el lprem1, e inferiores al límite máximo 
de ingresos de la unidad de convivencia previsto en cada uno de los Programas.
d) Que la renta establecida en el contrato de arrendamiento de la vivienda objeto de la ayu-
da, incluida los gastos de la comunidad, si así constara en el contrato, será igual o inferior 
a 500 euros mensuales.

No será exigible el cumplimiento del requisito relativo al límite mínimo de ingresos exigi-
dos en víctimas de violencia de género o del terrorismo, afectadas por situaciones catas-
tróficas, unidades de convivencia en los que existan personas con discapacidad, personas 
que hayan sufrido una previa ejecución hipotecaria de su vivienda habitual, unidades de 
convivencia en las que todos sus miembros se encuentren en situación de desempleo y ha-
yan agotado las prestaciones correspondientes a tal situación, mujeres en situación de ne-
cesidad, familias numerosas, o unidades familiares monoparentales con cargas familiares.

No podrá concederse la ayuda cuando el solicitante o alguno de los que tengan su resi-
dencia habitual y permanente en la vivienda objeto del contrato de arrendamiento sea pro-
pietario o usufructuario de alguna vivienda en España. Tampoco se pueden beneficiar los 
arrendatarios de viviendas de promoción pública de la Junta de Comunidades. Las ayudas 
al arrendamiento no se podrán compatibilizar con otras ayudas al alquiler para arrendata-
rios que puedan conceder cualesquiera otras Administraciones o Entidades Públicas con 
distinta financiación a la de la presente Orden.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/06/04/pdf/2018_6477.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/06/04/pdf/2018_6477.pdf&tipo=rutaDocm


COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE TOLEDO   -   JULIO 2018   -   Pag. 10

Los tres programas de ayudas previstos en esta Orden son incompatibles entre sí. Cuan-
do en una misma vivienda residan distintos titulares del contrato que sean solicitantes de la 
ayuda y cuyas edades puedan dar lugar a la presentación de solicitud por Programas distin-
tos, sólo se presentará una única solicitud de ayuda por el Programa que opten, reuniendo 
al menos uno de los solicitantes los requisitos de edad estipulados.

El límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia (LIUC) que permite el acceso a 
la ayuda será el estipulado para el programa elegido. En el caso de que se presenten dos o 
más solicitudes de ayuda por un mismo contrato de arrendamiento se estimará únicamente 
aquella que figure con fecha de entrada o nº de registro anterior, desestimando el resto.

La ayuda al alquiler se concederá a los beneficiarios por un plazo máximo de tres años.

Programa general de ayuda al alquiler de vivienda
Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en este programa las personas físi-
cas que además de reunir los requisitos establecidos:
a) Que al menos uno de los solicitantes de la unidad de convivencia tenga 35 años o más 
en el momento de solicitar la ayuda.
b) Que las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda arren-
dada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, tengan, en conjunto, 
unos ingresos máximos ponderados iguales o inferiores a 2 veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (lprem). Si al menos uno de los solicitantes de la ayuda es 
mayor de 64 años, los ingresos máximos ponderados de la unidad de convivencia serán 
iguales o inferiores a 3 veces el lprem. Dicho umbral será de 4 veces el lprem si se trata 
de una familia numerosa de categoría general o si residen personas con discapacidad y de 
5 veces el lprem cuando se trate de una familia numerosa de categoría especial o residan 
personas con discapacidad (parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas 
con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100) o personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por 100.

Se concederá a los beneficiarios una ayuda del 40% de la renta mensual (incluido los 
gastos de comunidad si así constara en contrato) que deban satisfacer por el alquiler de su 
vivienda habitual y permanente. En el supuesto unidades de convivencia donde al menos 
uno de los beneficiarios que a fecha de la solicitud, tengan más de 65 años de edad, esta 
ayuda será del 50% de la renta mensual que deban satisfacer por el alquiler de su vivienda 
habitual y permanente.

En el caso de que figuren varios arrendatarios en el contrato y sean beneficiarios de esta 
ayuda, la cuantía de la ayuda que corresponde a cada uno de los solicitantes que tengan 
derecho a ella, se obtendrá dividiendo la cantidad que se refiere el apartado anterior por el 
número total de beneficiarios.

Tendrán priorización para el acceso a esta ayuda los siguientes colectivos y por el mismo 
orden: 
1° Unidades de convivencia en las que exista alguna víctima de violencia de género.
2° Unidades de convivencia en las que exista alguna víctima del terrorismo. 3° Unidades de 
convivencia afectadas por situaciones catastróficas.
4° Unidades de convivencia en los que existan personas con discapacidad (parálisis cere-
bral, personas con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas 
con discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior 
al 33 por 100) o personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapaci-
dad reconocido igual o superior al 65 por 100.
5° Personas que hayan sufrido una previa ejecución hipotecaria de su vivienda habitual, o 
que hayan dado su vivienda habitual en pago de deuda, inmersos en procesos de Interven-
ción Social.
6° Unidades de convivencia en las que todos sus miembros se encuentren en situación de 
desempleo y hayan agotado las prestaciones correspondientes a tal situación.
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7° Unidades de convivencia en las que alguna persona asume la patria potestad, tutela o 
acogimiento familiar permanente del menor huérfano por violencia de género.
8° Mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión con hijos menores exclusi-
vamente a su cargo.
9° Familias numerosas.
10° Unidades familiares monoparentales con cargas familiares.

Programa de ayuda a los jóvenes: modalidad de ayuda para el alquiler de vivienda 
habitual y permanente
Esta ayuda tiene por objeto facilitar el acceso al disfrute de una vivienda digna y adecuada, 
en régimen de alquiler a los jóvenes con escasos medios económicos mediante el otorga-
miento de ayudas directas al inquilino.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en este programa las personas 
físicas que además de reunir los requisitos establecidos, reúnan también los siguientes:
a) Que al menos uno de los solicitantes de la unidad de convivencia tenga menos de 35 
años en el momento de solicitar la ayuda.
b) Que las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrenda-
da, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento tengan, en conjunto, unos 
ingresos máximos ponderados iguales o inferiores a 3 veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (lprem*). Dicho umbral será de 4 veces el lprem si se trata de una fa-
milia numerosa de categoría general o si residen personas con discapacidad y de 5 veces 
el lprem cuando se trate de una familia numerosa de categoría especial o residan perso-
nas con discapacidad (parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de dis-
capacidad reconocido igual o superior al 33 por 100) o personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por 100.

La cuantía de la ayuda será del 50% de la renta mensual (incluido los gastos de comu-
nidad si así constara en contrato) que deba satisfacer el beneficiario por el alquiler de su 
vivienda habitual y permanente.

En el caso de que figuren varios arrendatarios en el contrato, la cuantía de la ayuda que 
corresponde a cada uno de los solicitantes que tengan derecho a ella, se obtendrá dividien-
do la cantidad que se refiere el apartado anterior por el número total de arrendatarios.

Tendrán priorización para el acceso a esta ayuda los mismos colectivos señalados en el 
Programa anterior y por el mismo orden.

Programa de ayuda al alquiler de vivienda para las asociaciones, entidades del tercer 
sector y fundaciones
Este programa tiene por objeto facilitar el disfrute de una vivienda en régimen de alquiler 
a sectores de población con escasos medios económicos pertenecientes a colectivos de 
atención preferente, alojadas en viviendas cuyos arrendatarios sean asociaciones, enti-
dades del tercer sector y fundaciones que destinen estas viviendas a alojar personas con 
especiales necesidades.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en este programa las asociacio-
nes, entidades y fundaciones que destinen viviendas arrendadas a alojar a personas con 
especiales necesidades, y que reúnan los requisitos ·establecidos. Se concederá a los be-
neficiarios una ayuda del 50% de la renta mensual (incluido los gastos de comunidad si así 
constara en contrato) que deban satisfacer por el alquiler de la vivienda. En este programa 
la renta de la vivienda objeto de contrato será igual o inferior a 600 euros mensuales.

Las ayudas establecidas en la presente Orden se abonarán trimestralmente al arrendata-
rio, previa justificación de las mismas en los términos establecidos en el artículo siguiente.
—-——-——-——-——-—
*IPREM: Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. Los valores oficiales para el indicador IPREM durante el año 
2018 serán: IPREM anual (incluye prorrata de pagas extraordinarias) 7.529,76 euros.

        La Secretaria Técnica
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Orden 88/2018, de 4 de junio, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las 
Ayudas para el Programa de Fomento de la mejora de la Eficiencia Energética y Sos-
tenibilidad de Viviendas y el Programa de Fomento de la Conservación, de la mejora 
de la Seguridad de utilización y de la Accesibilidad en Viviendas
El 12 de junio salió publicada la Orden 88/2018, de 4 de junio, de la Consejería de Fo-
mento, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el programa de 
fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad de viviendas y
el programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de 
la accesibilidad en viviendas. 

La presente Orden se redacta de conformidad con el Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y tiene por objeto apro-
bar las bases reguladoras de las ayudas para la concesión de subvenciones destinadas a 
los siguientes programas:
- Programa 1: Fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad de vivien-
das.
- Programa 2: Fomento de la conservación, mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad en viviendas.

Ambos programas, están dirigidos a la rehabilitación de edificios de viviendas excluyen-
do las actuaciones de ampliación u obra nueva. Las intervenciones de rehabilitación objeto 
de subvención se agrupan en los siguientes ámbitos de actuación:
- Línea A: Actuaciones en elementos comunes de edificios de tipología residencial colectiva 
de viviendas.
- Línea B: Actuaciones en viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva.
- Línea C: Actuaciones en viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo que se determine en la correspondiente 
convocatoria, que será como mínimo de un mes. La presente Orden ha surtido efectos des-
de el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

        La Secretaria Técnica

Anuncio de información pública Ordenanza Ayudas a la Rehabilitación 
Consorcio de Toledo

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Toledo, en sesión ordinaria celebrada en 24 de mayo 
de 2018 ha acordado aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de las 
ayudas a la rehabilitación de edificios en el ámbito de la Declaración de la Ciudad de 
Toledo como Patrimonio de la Humanidad y la Ordenanza municipal reguladora de 
las ayudas a la rehabilitación de locales comerciales en el ámbito de la Declaración de 
la Ciudad de Toledo como Patrimonio de la Humanidad.

Lo que se hace público para general conocimiento durante un plazo de treinta días há-
biles; plazo durante el que se podrán formular reclamaciones y sugerencias, a tenor de lo 
previsto en el artículo 49) de la Ley 7 de 1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá de-
finitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, procediéndose a la publica-
ción de su texto íntegro en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

        La Secretaria Técnica

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/06/12/pdf/2018_6885.pdf&tipo=rutaDocm
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/AnuncioOrdenanzaAyudasRehabilitacionConsorcioToledo.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/AnuncioOrdenanzaAyudasRehabilitacionConsorcioToledo.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/AnuncioOrdenanzaAyudasRehabilitacionConsorcioToledo.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/AnuncioOrdenanzaAyudasRehabilitacionConsorcioToledo.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/AnuncioOrdenanzaAyudasRehabilitacionConsorcioToledo.pdf
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Francisco Muñoz García-Gasco 
Oficinas Álvarez Martín, S.L.

Se recuerda que para los profesionales libres en ejercicio existe la obligación de presentar las si-
guientes declaraciones fiscales, antes del día 20 de julio de 2018:

- Modelo 303,  del Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente al segundo trimestre de 
2018.

- Modelo 115, retenciones sobre rentas de arrendamiento de oficinas y locales, segundo trimestre 
de 2018.

- Modelo 111, correspondientes a retenciones de rendimientos de trabajo satisfechos y reten-
ciones a otros profesionales, será obligatoria su presentación  si se han satisfecho retribuciones 
aunque no resulte cantidad alguna a ingresar.

- Modelo 130, del pago fraccionado correspondiente al segundo trimestre de 2018. Esta decla-
ración la han de presentar, aquellos profesionales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
no hayan sido sometidos a retención en un porcentaje superior al 70 por ciento. Los profesionales 
cuyos ingresos hayan sido sometidos a retención en más de ese porcentaje no habrán de confec-
cionar esa declaración.

Las dudas sobre las declaraciones a presentar, así como el apoyo necesario para la interpreta-
ción de las mismas y de los datos para su cumplimentación, se pueden resolver llamando al Telé-
fono 925.22.23.51 preguntando por Francisco Muñoz.

Obligaciones tributarias 2º Trimestre 2018
Asesoría Fiscal

mailto:clausun_sl%40yahoo.es?subject=
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Comisión de Cultura y Tecnología
Junta de Gobierno

XVI Semana Cultural 2018
26 DE MAYO, SABADO
Celebramos la Fiesta Campera en la Finca El Borril, cedida por la Diputación Provincial de 
Toledo, con la participación de 48 personas.

8 DE JUNIO, VIERNES
Fiesta de nuestro Patrón San Juan de Ortega con la celebración de la Eucaristía en la Igle-
sia Santiago el Mayor de Toledo y Cena de Hermandad en Viñedos Cigarral de Santa María 
(Grupo Adolfo), en la que se hicieron entrega de las insignias a compañeros residentes 
procedentes de la Escuela 1ª colegiación a Patricia Sánchez Martín y de las placas 
conmemorativas de 25 de profesión a Antonio José Carpio de los Pinos y Fernando 
Gómez Dasilva y de 50 años a José Aguado Camino.

Sala de Exposiciones
Durante los días 31 de mayo y 1, 2, y 3 de junio, ha tenido lugar, en la sala de exposiciones 
del Colegio, el Showroom “El Arte no Muerde”, con una gran afluencia de público.

La Comisión de Cultura y Tecnología

La Comisión de Cultura y Tecnología
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La Comisión de Cultura y Tecnología

Cursos Plataforma de Videoconferencias compartidas
- Curso verano Incorpórate a la Tecnología BIM Nivel 3: creación y edición de familias 
en REVIT
2, 5, 9, 12, 16, 19, 23, 24, 26 y 30 de julio de 2018, de 17 a 19 horas.
- Curso Dirección e Inspección Técnica de Andamios, aplicado a la rehabilitación y man-
tenimiento de edificios existentes
Se aplaza su celebración a los días 2, 3 y 4 de octubre de 2018.
- Curso Gestión de Actuaciones y Obras de Mejora de Accesibilidad en Comunidades de 
Propietarios
Se aplaza a la segunda quincena de octubre, los días 16, 18, 23 y 25 de octubre de 2018.

La Comisión de Cultura y Tecnología

Cursos Plataforma ACTIVATIE
- III Curso práctico de Revit, de nivel avanzado - Inicio: 4 julio
- Jornada gratuita. Aspectos prácticos sobre la Ley de Contratos del Sector Público - 
plazo de realización: 30 días.
- Curso: Iniciación al BIM con REVIT. 3ª Edición - Inicio 5 de julio.
- Curso CYPECAD MEP. Instalaciones del edificio. 3ª edición - Inicio: 14 de septiembre.
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REDAP 2017 Visado Voluntario 2017 Visado Obligatorio 2017

REDAP 2018 Visado Voluntario 2018 Visado Obligatorio 2018

2017
Total 
REDAP:
1311

2017
Total Visado 
Obligatorio:
93

2017
Total Visado 
Voluntario:
1512

2018
Total 
REDAP:
472

2018
Total Visado 
Voluntario:
574

2018
Total Visado 
Obligatorio:
29

Gestión económica
Seguimiento comparativo mensual de expedientes - mayo/junio 2018

http://www.coaatietoledo.org/content/cursoveranoincorp%C3%B3ratelatecnolog%C3%ADabimnivel3creaci%C3%B3nyedici%C3%B3ndefamiliasenrevit
http://www.coaatietoledo.org/content/cursoveranoincorp%C3%B3ratelatecnolog%C3%ADabimnivel3creaci%C3%B3nyedici%C3%B3ndefamiliasenrevit
http://www.coaatietoledo.org/content/cursooficialcertifiedpassivehousedesigner0
http://www.coaatietoledo.org/content/cursodirecci%C3%B3neinspecci%C3%B3nt%C3%A9cnicadeandamiosaplicadolarehabilitaci%C3%B3nymantenimientodeedificiose
http://www.coaatietoledo.org/content/cursodirecci%C3%B3neinspecci%C3%B3nt%C3%A9cnicadeandamiosaplicadolarehabilitaci%C3%B3nymantenimientodeedificiose
http://www.coaatietoledo.org/content/cursogesti%C3%B3ndeactuacionesyobrasdemejoradeaccesibilidadencomunidadesdepropietarios
http://www.coaatietoledo.org/content/cursogesti%C3%B3ndeactuacionesyobrasdemejoradeaccesibilidadencomunidadesdepropietarios
https://www.activatie.org/curso.php?id=2656302
https://www.activatie.org/curso.php?id=2749218
https://www.activatie.org/curso.php?id=2753999
https://www.activatie.org/curso.php?id=2427950
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Mutuas y Seguros

El pasado 21 de junio en la reunión de la Asamblea General de mutualistas de MUSAAT 
tuvieron lugar las elecciones a los siguientes cargos del Consejo de Administración de la 
mutua, Secretario, Vocal nº 3 y Vocal nº 5, y para Secretario salió elegido D. Fco. Javier 
Gomez Ramallo, Presidente del Colegio de Sevilla, para Vocal nº 3 D. Aaron Sanz Redon-
do, Presidente del Colegio de Guadalajara y para Vocal nº 5, D. Francesc Barberá López, 
Presidente del Colegio de Lleida.

La renovación del interés técnico del PPA Premaat para el próximo semestre, puesto que 
nuestro PPA se ha configurado con revisión del interés semestral y así poder ofrecer la 
mejor rentabilidad en cada periodo, seguimos apostando por el PPA con una rentabilidad 
competitiva respecto a los productos de ahorro-jubilación del mercado y reducidos gastos 
de gestión.

En el próximo semestre el interés técnico será:

Periodo Semestral Interés técnico Gastos
2018

Del 01/01/2018 al 30/06/2018 2,50% 1,00%
Del 01/07/2018 al 31/12/2018 2,50% 1,00%

Para cualquier consulta, contactar con PREMAAT.

Interés técnico del PPA PREMAAT próximo semestre

Elecciones

La Fundación MUSAAT ha publicado el libro Documentos de orientación en Fachadas, tra-
tándose de la tercera monografía.

Este libro pretende aunar en un solo volumen los conceptos fundamentales para el le-
vante de los cerramientos de fachada y constituirse como una guía de consulta para resol-
ver las dudas más habituales facilitando la labor de los técnicos respecto a este capítulo de 
obra durante la redacción de proyectos, dirección de ejecución y elaboración de informes 
periciales.

Documentos de orientación técnica en Fachadas
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*Aplicable a todos los trabajadores autónomos en Régimen de Estimación Directa. Afecta a la prima del seguro contratado por 
el propio autónomo y los de sus familiares directos (cónyuge e hijos menores de 25 años). Aplicable excepto en el País Vasco.
** Coberturas adicionales que el tomador puede contratar opcionalmente. Para más información consulta las condiciones de 
estas coberturas en www.sanitas.es
Para más información sobre las coberturas aseguradas, con sus límites, por favor consulte el condicionado general de la 
póliza y/o la nota previa informativa del producto en http://www.sanitas.es/sanitas/seguros/es/particulares/seguros_medicos/
cuadro_medico/sanitas-profesionales/resumen/index.html
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Varios
Colegiados
Solo unas líneas para agradeceros las muestras de afecto que he recibido de Todos los-
Compañeros, con motivo de la entrega de placa por mis cincuenta años de profesión.

A lo largo de mi larga carrera profesional, he conocido mi primera Sede Colegial en la 
Calle Alfileritos; después se trasladó a la Calle de La Plata; posteriormente pasó la Sede a 
Plaza Juan de Mariana y actualmente, es de Todos conocidos, la situada en el Corral de La 
Campana, que con el tiempo, ha tenido grandes ampliaciones dentro de su edificio.

Muchas gracias, gracias, gracias.
Pepe Aguado - Colegiado nº 21

 

VOCABULARIO J. Aguado

  RECORDANDO
Julio 2018

Obtenidos del Diccionario de Términos Arquitectónicos, 
Constructivos, Biográficos y de Tecnología de los Oficios 
editada por D. Joaquín  Soto Hidalgo en 1960. Presidente de 
la antigua Federación de Ingenieros Diplomados.

OCULO.-Hueco o abertura circular que se coloca en lo alto 
de los tímpanos y frontones. Cuando es de gran diámetro y 
tiene importancia decorativa se llama “rosetón”. 
OJIVA.- Bóveda, arco, cuyo perfil está formado por dos arcos 
de igual radio, que se cortan en ángulo agudo y es cóncavo 
su intradós. Recibe distintas acepciones que dependen del 
tamaño del radio con relación a la luz. Apuntada. Equilátera. 
Rebajada.

OJO.- Centro de la voluta de un capitel jónico. Centro de un rosetón. Vano central entre los tra-
mos de escalera.
OLAMBRILLA.- Azulejo pequeño con que se decoran los frisos.
OLIVA.- Perla alargadas que decoran las molduras.
OPISTODOMO.-  Parte posterior de los templos griegos unida a la cella donde se colocaba el 
tesoro.
ORDEN.- Conjunto de columna con sus tres elementos y entablamento con las proporciones 
exactas correspondientes. La arquitectura clásica comprende tres órdenes griegos: Dórico, Jóni-
co y Corintio; y dos romanos: Toscano y Compuesto, cada uno con sus respectivas proporciones 
y características peculiares.
OVA.- Ornamento en forma de óvalo. Suele estar separada de la contigua por otro elemento lla-
mado dardo, en forma de flecha.
OVARIO.- Serie repetida de huevos u ovas que decoran ciertas molduras. Es característico del 
entablamento jónico.
ÓVOLO.- Moldura de forma convexa de cuarto de circunferencia adornado en forma de huevo 
rodeado por su cascarón y con puntas de flechas intercaladas entre dos de estos.
PAFLON.- Sofito, Es la superficie inferior de una cornisa o de un alero. Hay sofitos ricamente 
decorados.
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Apuntes de la Arquitectura de ayer en los Pueblos de Toledo - J. Aguado
El Puente del Arzobispo (Datos tomados de la página Web del Ayuntamiento y de la Diputación Provincial de Toledo)

ROLLO DE JUSTICIA (Siglo XV)
Estilo: Gótico
Se trata de un monumento gótico, labrado 
en granito y dividido en cinco partes: Gra-
das, basa, fuste, capitel y remate. La alta 
basa, se descompone en dos toros, el se-
gundo contiene labores de esferitas, la basa 
al igual que el fuste contiene un cuerpo octo-
gonal. El fuste se divide en nueve tambores y 
el conjunto en dos partes iguales, separadas 
por una cornisa; en la segunda se advierten 
adosadas dos repisas y en un plano superior 
y en dos lados distintos, dos pequeñas figu-
ras zoomorfas que forman junto con las re-
pisas un conjunto armónico. El capitel posee 
forma cuadrada, se dibujan a cada lado dos 
perlas y una saliente cabeza de león, que re-
cuerdan a las gárgolas de los edificios góti-
cos. Sobre lo dicho, se encuentra un cuerpo, 
también de forma cuadrada con escudo sin 
blasón en cada uno de los lados. El remate, 
forma una pirámide de cuatro perlas adosa-
das a la base, otras tantas en el centro y a 
cada lado y por último una mayor en la cús-
pide. 

El rollo`-picota posee una figura esbelta. 
Es uno de los ejemplares más valiosos que 
se conservan en la provincia de Toledo. 

PUENTE DE PIEDRA (Siglo IV)
Fue mandado construir en 1380 por el en-
tonces Arzobispo de Toledo y Duque de 
Estrada, D. Pedro Tenorio. Las obras fina-
lizaron en 1388. Se realiza en granito, con-
tiene arcos de medio punto que van dismi-
nuyendo hacia los lados. Por el arco mayor 
discurre todo el caudal del río. El arco cen-
tral mide aproximadamente 14,5 m desde 
la superficie del agua. De los dos arcos 
centrales arrancaban dos torres labradas 
en sillería granítica; ambas eran sólidas 
construcciones que defendían el Puente.
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CONVENTO DE FRANCISCANOS (Siglo 
XVII)
En el convento de los franciscanos des-
calzos, se veneraba la imagen de Ntra Sra 
de Majano desaparecida, del que en la ac-
tualidad solo resta su iglesia. La iglesia, de 
proporciones muy elevadas, tiene planta 
de cruz latina con una imposta interior fuer-
temente remarcada. Cuenta con una sola 
nave de tres tramos que se cubren con bó-
veda de cañón con arcos formeros resalta-
dos, y un crucero sobre el que campea una 
cúpula sobre pechinas. El sistema cons-
tructivo emplea muros de carga de fábrica 
de mampostería reforzados con sillares en 
las esquinas, y una cubierta de rollizos y 
pares de madera, tabla ripia y teja cerámica 
curva, rematada con alero de ladrillo mol-
durado.

Dispone de altar con ábside plano cu-
bierto por bóveda de cañón y comunicado 
con el crucero mediante un arco de medio 
punto. Existe a los pies de la nave una com-
partimentación que separa uno de los tra-
mos de la misma, que fragmenta la nave; 
allí se sitúa el coro por el que, a través de 
una puerta, se establecía la comunicación 
con el convento. Los huecos que presentan 
sus fachadas se encuentran en su mayoría 
recercados con granito. En la actualidad, 
la mayo parte de ellos están tapiados, al 
igual que el acceso a la edificación, origina-
riamente dispuesto bajo un arco de ladrillo 
escarzano, y las comunicaciones con las 
dependencias conventuales.A los pies de 
la iglesia se levanta una espadaña herre-
riana de ladrillo con frontón y arco de medio 
punto. Es de destacar la gran volumetría de 
la edificación, sobresaliendo el cuerpo del 
crucero sobre el resto de la misma.

TEMPLO PARROQUIAL
Estilo: Gótico y Mudéjar
Dedicada a Santa Catalina Virgen y Mártir. 
El templo se construyó al lado de lo que hoy 
es la Residencia de ancianos de Santa Ca-
talina, antiguo hospital. En la construcción 
de la iglesia se emplean dos estilos, góti-
co y mudéjar, de ambos se conservan hoy 
testimonios, a pesar de la reforma que se 
hace en esta iglesia en el S. XVIII. La to-
rre de campanas es de estilo renacentista, 
labrada en el S. XVII, en buena sillería de 
granito, con remate de bolas.

Está compuesta por tres naves divididas 
en tres tramos por arcos formeros sobre 
pilastras. Tiene un arquitrabe clásico con 
friso de metopas y triglifos. La bóveda de 
la nave central es de cañón, rebajada con 
lunetos y con arcos formeros moldurados. 
El crucero está cubierto por una cúpula de 
media naranja con linterna que descansa 
sobre pechinas con pinturas en medallón 
que representan a los cuatro evangelistas. 
En el piecero se encuentra el coro con su 
respectiva sillería. En uno de sus extremos 
se encuentra la pila bautismal.
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Adicionalmente, y por su importancia en la 
fabricación de cerámica, donde se pueden 
seguir las diferentes fases que componen 
la artesanía de la alfarería e incorpora un 
pequeño museo.

El fin de este centro es dar a conocer al 
visitante la cerámica de El Puente del Ar-
zobispo, uno de los centros de producción 
más importantes de España, difundir nues-
tro patrimonio artístico desde su perspecti-
va histórica y en su realidad actual.

El centro se encuentra en un edificio de 
nueva construcción, consta en la planta 
baja de un patio central (en el que se recrea 
un antiguo alfar de principios del S. XX), 
con un horno árabe, molino de esmaltes, 
pilón de decantación y “pahilla” (horno para 
fundir esmaltes).

CENTRO DE INTERPRETACIÓN

LOS MOLINOS
Realizado en piedra y utilizados en la anti-
güedad para moler la harina que después 
constituiría el pan. Estos molinos funciona-
ban durante todo el año, gracias a la gran 
fuerza y abundancia de las aguas del río. 
Se componían de cinco grandes piedras o 
muelas muy veloces. Con una cubierta abo-
vedada, y con algún arco de medio punto. 
Construido a base de mampuesto de gra-
nito y con un fuerte mortero de cal. En la 
actualidad aún pueden observarse éstos 
aunque no son utilizados, para la creación 
de pan.

PLAZA ESPAÑA

Siglo XVII construcción distribuida en tres 
naves con artesonado, capilla mayor con 
bóveda de crucería.

ERMITA DE NUESTRA SEÑORA DE BIEN-
VENIDA
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Curiosidades
A continuación se indican NUEVAS INNOVACIONES, en la ejecución de la construcción, 
de distintas unidades de obra. 

Nudos de corbata
NUDO SIMPLE
Como su nombre indica, es uno de los nudos más sencillos de utilizar. También es conocido 
con el nombre de “Four in Hand”. En las siguientes páginas les damos varias series gráficas 
en las que puede aprender como realizar este tipo de nudo. Por su sencillez es uno de los 
nudos más utilizados a diario.
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OTROS NUDOS
Aquí explicamos de forma gráfica otros tipos de nudo de corbata (shelby, doble, etc.), así 
como el nudo del pañuelo de cuello bastante utilizado cuando se viste de sport. No obstan-
te, como dijimos anteriormente, sabemos que pueden existir variantes de todos estos tipos 
de nudos o lazadas de pañuelos.

 

Nudo de pañuelo
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MEDIO WINDSOR
Este nudo es una abreviatura del nudo Windsor, y al igual que el resto de los nudos, sigue 
unos pasos muy sencillos. Vea nuestras explicaciones gráficas y no le quedará ninguna 
duda. No es uno de los nudos más utilizados, pero si es muy elegante.

NUDO WINDSOR
El nudo Windsor es considerado el nudo más elegante de entre todos. Debido a que para 
hacer el mismo de forma correcta se necesitan más vueltas que para el resto, debemos 
utilizar siempre una corbata de gran longitud, para que no nos quede corta. Al ser un nudo 
ancho, deberemos utilizar camisas de cuellos amplios.
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NUDO BRITÁNICO
Este nudo Windsor es el más británico por excelencia. Es utilizado casi de forma exclusi-
va en este país, donde los nudos amplios son muy característicos. No así en otros países 
como Italia, por ejemplo, más dados a utilizar nudos muy estrechos y pequeños, no por ello 
menos elegantes, si se elige la camisa adecuada.

NUDO ELEGANCIA
La vistosidad de este nudo se hace patente en muchos importantes actos que acostumbra-
mos a ver en los distintos medios de comunicación. Si nos fijamos atentamente veremos 
que es el nudo más utilizado de todos ellos. La dificultad de realización del mismo, aunque 
no es grande, si es más complicada que en los otros nudos.
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- Período mínimo de alquiler 3 días: 600 €
- 15 días: 1.000 €
- Mes: 1.500 € 
- El costo de la luz estaría incluido
(A los precios indicados, habrá que sumar costos de seguridad y seguro R.C.)

En el caso de haber varias solicitudes, prevalecerá la solicitud de mas tiempo y si son para las 
mismas fechas, la asignación se realizará por sorteo. La antelación máxima para la reserva de 
fechas para la celebración de SHOWROOMS será de un mes.

Alquiler Sala de Exposiciones

Libro de Artesonados P.V.P. 50 € (Colegiados Residentes: 30 €; Apa-
rejadores: 35 €)

Catálogo Fotografías 
“Toledo en el Cielo” P.V.P. 35 €

Publicaciones

NOTA: A los importes indicados anteriormente se les aplicarán los impuestos correspondientes.

Precios publicidad y alquiler Salón de Actos y Sala de Exposiciones

Hasta 20 palabras 5 €
1/4 de página 20 €
1/2 página 40 €
1 página 60 €

Publicidad Boletín Almojaya

Salón de Actos/Aula día 150 €/día sin personal
Salón de Actos/Aula mes 700 €/mes sin personal

Alquiler Salón de Actos

AGENDA
Queremos felicitar a los siguientes compañeros por su cumpleaños durante los meses de julio 
y agosto. ¡FELIZ CUMPLEAÑOS!

Antonio de la Azuela Pérez
Alejandro Beldad Maroto
José Manuel Blanco Ramón de Fata
Carlos Carbonell Jiménez
Félix Carmena Mateos
Jesús Castillo Jiménez
Eugenio Díaz Guerra García Rico
Juan Escribano Aroca
Valle Garcés Hernández
Vicente Grandas García

Moisés Guardia Pérez Moreno
Alberto Hernández Roset
Isidro Maqueda Pérez
Feliciano Martín Payo
Luis Antonio Mazuecos Tajuelo
Santiago Molero Dorado
Benito Monedero del Cerro
Juan Carlos Muñoz Fernández
Pablo Orgaz Mascaraque
Juan Carlos Ortíz Gutiérrez

Carmelo de los Reyes Pérez
Luis Tomás Rivas Alonso
José Luis Rocha Tofiño
Luis Vicente Ros de la Infanta
Eugenio Saldaña Sánchez Ortíz
Juan Carlos Sánchez González
Eusebio Sánchez Martín
Antonio Sepúlveda Angulo
Juan Francisco Serrano Quismondo

Julio
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Recursos frente tecnología (J. Aguado)
(Información basada del libro Recordatorio de datos prácticos de fre-
cuente uso en la construcción de D. Enrique Torija-Octavio de Toledo, 
Aparejador-Arquitecto Técnico, publicación año 1973).
En la presente exposición  se pretende indicar los casos prácticos 
elementales que se realizaban  antiguamente respecto a la nueva 
tecnología.

Se indican una tabla de los pesos aproximados de unidades de obra, para pequeñas obras, 
y que nos permita recordar sin abusar de la memoria. 

Agosto
Ángeles Almagro Sánchez Serrano
Abraham Ayerbe Sánchez
Cecilia Bayano Ilardia
Manuel Cabezas Gómez del Campo
Uldarica Cabezas Gómez
Fabián Carreras Yébenes
Andrés del Castillo García Page
Sergio Conde Girona
Jesús Corroto Briceño
Ricardo Doncel García
Adolfo Encinas Fernández Carrión
Alberto Farelo Centellas
Enrique Fdez. Giro Hocajuelo
Donato Fernández Ortuño

David García García
César García Rodríguez
Rafael Gonzalo López
Francisco Guerrero Contento
Fco. Javier Jiménez Moraleda
Juan Antonio López González
Ivan Lorenzo Gomez Escalonilla
Julián Martín del Río
José Luis Molina Millán
Emilio José Montes Estévez
Verónica Moreno Pérez
Victor Manuel Muela Jardín
Carlos Ortiz García
José Antonio Pantoja Renilla

Patricia Parrilla Crespo
Daniel Pérez Muñoz
José María Pinilla Blázquez
Oswaldo Felipe Pisabarro Díez
Santiago Ramírez Rodríguez
Luis Alfonso Rodrigo Castellanos
Juan Antonio Rodríguez Gómez
Joaquín Romero de Paz
Hector Daniel Ruiz Díaz Monzón
Javier Sánchez Escalonilla Díaz
Alberto Serrano Martín
Luis Soto Verbo
Susana Velasco Masón
Ana María Yubero Gamonal
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Calendarios
julio 2018

agosto 2018

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Viernes
Santo

Inicio 
Exposición 

Isabel Morera

                                                                                                                                                                                           1 

                        2                        3                        4                         5                         6                        7                        8 

                        9                     10                       11                      12                       13                      14                      15

                       16                      17                       18                      19                      20                      21                      22 

                       23                      24                      25                      26                      27                      28                      29               

                     30                       31                                    

Junta de 
Gobierno

Curso Verano 
BIM Nivel 3 

Cursos: Verano 
BIM Nivel 3- 

Iniciación BIM 
REVIT 

Cursos: Verano 
BIM Nivel 3- 

REVIT Avanzado 

Curso Verano 
BIM Nivel 3- 

Iniciación BIM 
REVIT 

Curso Verano 
BIM Nivel 3- 

Iniciación BIM 
REVIT 

Curso Verano 
BIM Nivel 3 

Curso Verano 
BIM Nivel 3 

Curso Verano 
BIM Nivel 3 

Curso Verano 
BIM Nivel 3 

Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones

Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones Vacaciones

Vacaciones Vacaciones Vacaciones
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Curso Iniciación 
BIM REVIT

Curso REVIT 
Avanzado

Curso REVIT 
Avanzado

Cursos: Verano 
BIM Nivel 3- 

REVIT Avanzado 


